En la ciudad de Santa Ana, a las once horas del día cuatro de Mayo del año dos mil trece. Ante mi, MANGLIO ARGUETA BARRAZA, Comparecen los señores: ISMAEL DE JESÚS CASTRO VELÁSQUEZ, de sesenta y siete años de edad, licenciado en Administración de Empresa, de este domicilio, portador de su Documento Único de Identidad número cero cero setecientos doce mil doscientos setenta y seis-cuatro, con Número de Identificación Tributaria: un mil ciento veintitrés-cero once mil ciento cuarenta y cuatro-cero cero uno-cero, actuando en nombre en su calidad de Director Ejecutivo y Apoderado General Judicial y Administrativo de Almacenes El Coyolito  S.A de C.V,  Empresa cuyo giro comercial es la venta de artículos varios, de este domicilio, que se denominará “ El Coyolito”, con número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento sesenta mil seiscientos setenta-cero cero cuatro-cuatro, cuya personería Doy Fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la Vista: I-Escritura Pública de Poder General Judicial y Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del día catorce de abril del dos mil doce, ante los oficios del Notario José Nelson Marroquín Mejía, por el licenciado Ángel Mauricio Trujillo Sifontes, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva de “Siman”, a favor del compareciente, inscrito en el Registro de Asociaciones y Fundaciones con Fines de Lucro, bajo el Número Ciento Cincuenta Y Tres del Libro Cuarenta y Seis de Órganos de Administración, Poder por medio del cual lo faculta para comparecer a firmar documentos como el presente, en dicho Poder se relaciona suficientemente la personería del licenciado Trujillo Sifontes y además la existencia legal de “El Coyolito”. Y HUMBERTO SUAZO PEREZ, de cuarenta y tres años de edad, profesora, del  domicilio de Izalco departamento de Sonsonate, persona a quien no conozco pero identifique por medio de su Documento Único de Identidad número  cero un millón setecientos cincuenta y tres mil novecientos diecinueve - uno y Número de Identificación Tributaria cero trescientos seis – doscientos cincuenta mil ochocientos sesenta y nueve – ciento uno – tres;  Y ME DICEN:  Que se reconocen con la capacidad necesaria para contratar y obligarse y en especial, para otorgar el presente documento, y a tal efecto actuando ambos el primero en representación de la Sociedad mercantil “El Coyolito” y el segundo en su propio nombre y derechos que se le confieren legalmente de su concorde voluntad, dicen y pactan lo que sigue: I) Que el Señor ISMAEL DE JESÚS CASTRO VELÁSQUEZ en su calidad de representante legal  de la sociedad  “El coyolito”  es dueño y legitimo propietario de un vehiculo de las siguientes características: PLACAS: P SEISCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTIUNO  GUION DOS MIL ONCE; AÑO: DOS MIL CINCO; MARCA: NISSAN; MODELO: ENVOY; COLOR: NEGRO; CLASE: PICK UP; TRACCION: 4X2; CAPACIDAD: CINCO PUNTO CINCUENTA TONELADAS; TIPO: RUSTICO; NUMERO DE MOTOR: T SIETE DOS DOS DOS UNO OCHO CUATRO SIETE; NUMERO DE CHASIS GRABADO: UNO G K D S UNO TRES S OCHO SIETE DOS DOS DOS UNO OCHO CUATRO SIETE; NUMERO DE CHASIS VIN: UNO G K D S UNO TRES S OCHO SIETE DOS DOS DOS UNO OCHO CUATRO SIETE;  II) Que el señor HUMBERTO SUAZO PEREZ es dueño y legitimo propietario de un vehículo de las siguientes características: PLACAS: P DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES  GUION DOS MIL ONCE; AÑO: DOS MIL SIETE; MARCA: TOYOTA; MODELO: HILUX; COLOR: BLANCO; CLASE: PICK UP; TRACCION: 4X2; CAPACIDAD: CINCO PUNTO CINCUENTA TONELADAS; TIPO: RUSTICO; NUMERO DE MOTOR: T SIETE DOS UNO DOS UNO OCHO CUATRO NUEVE; NUMERO DE CHASIS GRABADO: SIETE G K D S UNO UNO S OCHO CINCO DOS UNO DOS UNO NUEVE CUATRO DOS; NUMERO DE CHASIS VIN: SIETE G K D S UNO UNO S OCHO CINCO DOS UNO DOS UNO NUEVE CUATRO DOS; III) Que estando interesadas ambas partes de intercambiar ambos vehículos, formalizan el presente CONTRATO DE PERMUTA en base a las siguientes estipulaciones: PRIMERA: El señor ISMAEL DE JESÚS CASTRO VELÁSQUEZ en su calidad de representante legal  de la sociedad  “El Coyolito” cede al señor HUMBERTO SUAZO PEREZ, el primer vehículo antes descrito en el expositivo del presente documento, libre de cargas y gravámenes,  haciéndole el pleno dominio posesión uso y goce y todos los derechos que la ley le confiere, haciéndole la entrega material de las llaves y tarjeta de circulación SEGUNDA: En contraprestación el señor HUMBERTO SUAZO PEREZ, transmite al señor ISMAEL DE JESÚS CASTRO VELÁSQUEZ en su calidad de representante legal  de la sociedad  “El Coyolito” el segundo vehículo antes descrito haciéndole el pleno dominio posesión uso y goce de todos los derechos que se le confieren  además de  la entrega material de las llaves y la tarjeta de circulación,  TERCERA: El segundo vehículo  es valorado de mutuo acuerdo por los comparecientes en la cantidad de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a diferencia del primero que está valorado en la cantidad de CATORCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en atención de a la diferencia de valor de dichos vehículos el señor ISMAEL DE JESÚS CASTRO VELÁSQUEZ en su calidad de representante legal  de la sociedad  “El Coyolito” abona en este acto la cantidad de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CUARTA: Los comparecientes se entregan  mutuamente los bienes objeto del presente contrato y se comprometen  a formalizar las correspondientes actas notariales dentro del plazo de quince días hábiles, QUINTA:   Ambas partes quedan obligadas a la evicción y saneamiento y cuantas discrepancias puedan surgir del presente contrato, y que de los cuales se someten de manera expresa  en caso de controversia legal a los Tribunales de esta ciudad. Así también expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles, y leída que les fue por mí íntegramente en un solo acto, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
